
 
GIRAN ORDEN DE APREHENSIÓN CONTRA EL EX CANCILLER LUIS ERNESTO DERBEZ POR 

DESFALCO MILLONARIO A LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS, PUEBLA. 
 
 
El pasado 12 de agosto, un Juez de Control del Estado de Puebla libró orden de 
aprehensión en contra del ex Rector de la Universidad de las Américas Puebla, Luis 
Ernesto Derbéz Bautista, así como en contra de sus colaboradores más cercanos Mónica 
Ruíz Huerta Puebla, ex Vicerrectora Administrativa de la Universidad de las Américas 
Puebla, Mario Vallejo Pérez, ex Vicerrector de Finanzas y Desarrollo Institucional de la 
Universidad de las Américas Puebla, Jesús Salvador Mijangos Patiño, ex Director General 
de Asuntos Jurídicos de la Universidad de las Américas Puebla, así como en contra de los 
abogados de la familia Jenkins Landa, Virgilio Rincón Salas y Alejandro González Muñoz, 
por el delito de fraude específico, en perjuicio de la referida Universidad.  
 
Con esta, ya suman tres órdenes de captura en contra de Virgilio Rincón Salas y Alejandro 
González Muñoz, tanto federales por lavado de dinero, como locales, por fraude 
específico y administración fraudulenta, por el desfalco y lavado de bienes y recursos que 
suman más de quince mil millones de pesos, en concreto, por ser los orquestadores de la 
estructura delictiva del robo de la totalidad de los activos de la fundación Mary Street 
Jenkins que terminaron en tierras Panameñas en una estructura en la que ellos mismos 
resultan ser los beneficiarios de dicho patrimonio multimillonario en contra de la voluntad 
de su fundador William Oscar Jenkins, pues dichos bienes debían ser utilizados para el 
beneficio de los poblanos. Por ésta estructura delictiva los abogados Virgilio Rincón Salas y 
Alejandro González Muñoz, habrían recibido a cambio, más de cien millones de dólares, 
de manos de la familia Jenkins Landa con recursos de la propia Fundación Mary Street 
Jenkins. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN MARY STREET JENKINS 
 

 
 

TESTAMENTO DE WILLIAM O. JENKINS 
 

   



 
Los hechos por los que son buscados y se libró esta tercer orden de aprehensión en su 
contra, se hacen consistir en que durante el año 2016, el Ex Canciller Luis Ernesto Derbéz y 
sus cómplices, crearon una serie de empresas, entre las que se encuentra la sociedad 
denominada ULAP Jenkins Graduate School, empresas que tienen como socios al propio 
Ex Canciller Derbez y a su círculo más cercano Mónica Ruíz Huerta, Mario Vallejo Pérez, 
Jesús Salvador Mijangos Patiño, Virgilio Rincón Salas y Alejandro González Muñoz, para 
recibir pagos millonarios de las cuentas de la Universidad de las Américas Puebla, 
causándole un daño patrimonial a la propia Universidad que, hasta este momento, 
asciende a más 100 millones de pesos, por lo que siguen las investigaciones federales y 
locales por los pagos realizados a las empresas fachada utilizadas por el ex rector Derbez y 
sus colaboradores cercanos.  


